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PREGUNTA 

Entrevistas mantenidas por el Ministro español de Asuntos Exteriores con el Gol 
bierno francés. 

Presentada por don Jaime Ballesteros Pulido. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por el Diputado don Jaime 
Ballesteros Pulido, del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, relativa a entrevistas man- 
tenidas por el Ministro Español de Asun- 
tos Exteriores con el Gobierno francés, y 
para la que se solicita contestación oral 
en el seno de la Comisión correspondiente. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Asuntos Exteriores, competente 
para conocer de esta materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
24 de noviembre de 1980. - El Presidente 
del Congreso de los Diputados, LandeIino 
Lavilla Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Al amparo de lo establecido en el artícu- 
lo 132 del vigente Reglamento provisional 
del Congreso de los Diputados, tengo el ho- 
nor de presentar ante esa Mesa, en nom- 

bre del Grupo Parlamentario Comunista, 
la siguiente pregunta sobre las entrevistas 
mantenidas por el Ministro español de 
Asuntos Exteriores con el Gobierno fran- 
cés, solicitando para ella contestación oral 
ante la Comisión correspondiente. 

El Diputado que suscribe la presente pre- 
gunta ha conocido a través de los medios 
de comunicación, las declaraciones del Mi- 
nistro español de Asuntos Exteriores, don 
José Pedro Pérez Llorca, sobre el resultado 
de las entrevistas mantenidas en París, en 
el día de ayer, con Jean Franqois Poncet, 
responsable de la cartera de Exteriores del 
Gobierno francés, y con el Primer Minis- 
tro Raymond Barre. 

Todo parece indicar que en el transcur- 
so de las citadas entrevistas se abordó la 
actitud del Gobierno francés en relación 
con la utilización de su territorio por par- 
te de la organización terrorista ETA. 

El Grupo Parlamentario Comunista, del 
que forma parte este Diputado, quiere ex- 
presar su convicción de que es preciso 
mantener una actitud enérgica ante el Go- 
bierno francés para dar fin a una situa- 
ción injustificable, rechazando, al mismo 
tiempo, el argumento ofrecido por las au- 
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toridades francesas en el sentido de qi i?  
la actividad terrorista de ETA, que preten- 
de amenazar la consolidación del sistema 
democrático, es un "problema español". Re- 
sulta imprescindible instar al Gobierno 
francés para que adopte las medidas opor- 
tunas con el fin de que su territorio no 
pueda ser utilizado por la organización 
ETA para sus actividades en nuestro país. 

Por lo demás, la propia trascendencia de 
la cuestión suscitada, exige que el Congre- 
so de los Diputados esté informado del 
contenido de las entrevistas, así como de 
la opinión que le merece al Ministro es- 
pañol el resultado de las mismas. 

En consecuencia, el Diputado firmante 
presenta las siguientes preguntas: 

1." ¿Cuál ha sido la actitud mantenida 
por el Ministro español de Asuntos Exte- 

riores ante el Gobierno francés, en rela- 
ción con la utilización de su territorio por 
parte de la organización terrorista ETA, 
para sus actividades en el País Vasco? 
2." ¿Cuál h a  sido la respuesta del Go- 

bierno francés a la actitud y peticiones del 
Ministro español de Asuntos Exteriores? 

3,'' ¿Qué opinión le merece al Ministro 
de Asuntos Exteriores español la referida 
respuesta? 

4." ¿Qué medidas piensa adoptar el Go- 
bierno español ante el Gobierno francés, 
para dar fin a la situación actual? 

Congreso de los Diputados, 19 de noviem- 
bre de 1980.-El Diputado por Granada del 
Grupo Parlamentario Comunista, Jaime 
Ballesteros Pulido.-El Vicepresidente del 
Grupo Parlamentario Comunista, Jordi So- 
ié Tura. 
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